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SE PUBLIGA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. .y

Las leyes j disposiciones generales del Gobíérrirt, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde q ué sé publica 
oftcialme^nte en ella, y :desde .cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 dé'^wtéifi- 
Ure déA^^l). r ; ■

Las leyes, órdenes y anuncios que se panden publicar 
en los Boletines onciales, se han de rérnitir por todas las 
áutoridades al Gobernador respectivo, por cuyo .conducto 
lo pasarán ú; los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 .J

‘ SÉCCIÓNÉS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos átítorizadós por los Ex en, os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 / Órdenes y disposiciones empinadas de este.Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la- Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univetsidad, Jueces de. pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones dedos Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estadoi y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal. .

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cuál fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

[ PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ul Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud. '

Madrid 23 de Agosto de 1867.

(^Gaceta del 21 de A¿iosto de 1867.7

REALÉS DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ,

* Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia-de Jaén á D. José Casti
llón, que lo ha sido de la de Granada.

Dado en. San Ildefonso á, diez y; 
nueve de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricado de 
la Real mano.-El Presidente del Con
sejo dé Ministros, Ramón María Nar- 
vaéz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nistros, ■ •

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Oviedo á D. Bernabé 
Lopez Bago, que lo es de la dé Tar- 
ragona. '

Dado en San Ildefonso á diez y 
■ ocbo.de Agosto de mil ochocientos se- 
senta, y sietes—Está rubricado de la 
Real mano.-El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

REALES DECRETOS.-

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Navarra ha 
negado al Juez de primera instancia 

de Tudela la autoriza.cion para proce
sar á los guardas municipales de cam
po de la ciudad de Cascante., .Manuel 
Cuerra y Gregorio Zapater, del cual 
resulta:--- •

Que noticiosos los expresados guar
das de que en un huerto de propiedad 
particular se iba. á cometer un hurto 
de verduras, y frutas,, se situaron con
veni entenien te. la noebe, en que dehia 
verificarse; y después: de esperar un 
ratu, vieron en efecto un hombre que 
entró en el huerto y se puso á burtar 
vérdura:

Que apenas oyó la, voz d.e alto dada 
por los guardas se lanzó á correr; y 
en su carrera, seguido siempre por 
aquellos, cayó dos veces al suelo, cau- 
sándose algunas contusiones. .

Que detenido ,al fin por los guar
das, de.spu,es de una viva resistencia 
que obligó .á unu de ellos á darle un 
golpe con, la. carabina, se puso el he- 
cbo en conocimiento, del x-Vlcalde. el 
cual remitió posteriormente: al Juzga
do las diligencias por él practicadas:

Que continuadas esta,s. y recibida 
declaración á los Facultativos, mani
festaron que.las lesiones que tenia el 
herido pudieron muy bien ser causa
das por las dos caidas que dió en su 
precipitada fuga, y únicamente babia 
lugar á suponer que un golpe que 
babia recibido en el pecho debió ser 
producido por la carabinAde uno de 
los guardas; , ,

Que con estos antecedentes el Juez, 
.pido el Promotor .fiscal y de confor
midad, con .su (iietámen. pidió la auto
rización,..para procesar á los guardas 
referidos por estimar. que habian, in
ferido sin necesidad. las lesiones al 
hombre á quien encontra ron hurtando 
verduía, faltando así á los deberes de 
su cargo:. .

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo provincial, negó,1a autorización 
scdicitad.-a íundándose en ,que ad -más 
de .ser muy verosímil que.el herido se

Causase las lesiones en sus violentas , cual los amonestaron para que tuvie
ran mas prudencia ó se retiraran ácaidas, debia tenerse en cuenta que si 

alguno de los guardas le dió algún 
golpe, esto' fué por la resistencia que 
opuso á entregarse y devolver los ob- ; 
jetos hurtados:

Visto el art. 8.®, núm. 11 del Có
digo penal, que exime de respowsabi- 
lidad al que obre en cumplimiento de 
un deber ó en el ejercicio legítimo de- 
un derecho, autoridad, oficio ó cargo:

. Considerando que existen en este 
expediente motivos fundados para pre
sumir que los guardas á quienes se 
intenta procesar no se extralimitaron 
de la línea de sus deberes ni causaron 
al hombre á quien perseguían las le - 
siones que ha padecido, lo primero 
porque su cargo les im-onia la obli
gación de vigilar é impedir los aten
tados contra la propiedad rural, y lo 
segundo, porque las declaraciones de 
los Facultativo.s han demostrado que 
dichas lesiones pudieron ser prod.nci-' 
das por las caidas que diÓ en la fuga;:

ConformándOmé con ló informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.-El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Badajoz ha 
negado al Juez de piimera instancia 
de la capital la autorización para pro
cesar á los vigilantes Pedro Corrales 
y Alonso Martin Carrion por lesiones: 
y del cual resulta;

Que los expresados vigilantes se 
hallaban prestando el servicio de su 
instituto en una de-las calles de Bada
joz á la sazón que varios sujetos esta- 

bban promoviendo e.scándalo por lo 1 Justicia del Consejo de Estado,

sus casas. ,
Que uno de ellos se resistió, tenaz

mente, y entonces los ..vigilantes le 
obligaron á que se marchase en. su 

. compañía; pero en el camino princi- 
pió .â--da.r golpes á uno de los emplea
dos, visto, lo cual por el otro le pegó 
de plano con el .sable, pero sin produ
cirle mas que una leve contusion:

Que como insistiese todavía el pai
sano en sus conatos de acometer y 
golpear á los vigilantes, uno de ellos 
se interpuso entre los dos contendien
tes y sacó el sable, pero sin que lle
gase á hacer uso de él:

Que formada causa contra el pai
sano por resistencia á la^ Autoridad, 
se mandó sacar testimonio- de la, con- 

. ducta observada por los vigilantes, 
no. obstante haber declarado los Fa
cultativos que las contusiones que 
causaron al paisano no tenían impor
tancia alguna ni requerían la asis
tencia médica:

Que sacado el testimonio, el Juez 
pidió la autorización para procesar á 
los vigilantes por si habian abusado 
de sus cargos ó incurrido en el caso 
previsto en el art. 300 del Código 
penal: pero el Gobernador negó aquel 
requisito fundándose, con el Consejo 
provincial, en la completa irresponsa
bilidad de los empleados que no hicie
ron mas que defenderse de la agre
sión de que fueron objeto:

Considerando que de lo actuado en 
este expediente se desprende que no 
hay méritos para proceder contra los 
vigilantes referidos, tanto por las cir
cunstancias que concurrieron en el 
hecho que sé ha expuesto, como por
que según han declarado los Faculta- 
tivos el paisano no presentaba seña
les de herida ni lesión alguna;

Conformándorae con lo informada 
por la .Sección, de.Estado y Gracia y
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Vengo en confirmar la negativa 

del Gobernador.
Dado en San Ildefonso á trece de 

Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEX.

Circular.

Consiguiente á lo mandado en Real 
órden circular de 7 del actual, en que 
se previno que los Jueces de primera 
instancia y Promotores fiscales que se 
hallasen usando de licencia se resti
tuyeran á sus respectivos destinos pa
ra el dia de hoy, desde cuya fecha 
debían considerarse caducadas las li
cencias concedidas, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar que V...... . dé 
cuenta á este. Ministerio de haber te
nido aquella disposición el debido 
cumplimiento en el territorio de esa 
Audiencia, manifestando en caso con
trario las causas que lo hubiesen im
pedido.

De Real órden lo digo á V.,.. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V,... muchos años. San Ildefonso 

, 20 de Agosto de 1867.—Roncali.
Sres. Regente y Fiscal de la Audien

cia de..

Ministerio de la Guerra.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: Aprobando la Reina 
(q.- D. g.) la propuesta reglamentaria 
del arma de caballería que V. E. ha 
dirigido á este Ministerio en carta 
núm. 875 de 13 de Julio último, ha 
tenido á bien nombrar Teniente Ayu
dante del regimiento de la Reina, 
segundo de lanceras de ese ejército, 
en la vacante que ha resultado por 
consecneucia del ascenso de Don Joa
quín Martínez Benache, al Teniente 
graduado Don José Martínez Moreno, 
Alférez agregado al expresado cuer
po, que es el único .á quien se consul
ta para dicho empleo y le corresponde 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes. '

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. San Ildefonso 14 de Agosto de 
1867.—Valencia,
Sr. Capitan general de la isla de 

Cuba.

Exemo. Sr.: Aprobando la Reina 
(q. D. g.) la propuesta elevada por 
V. E. á este Ministerio en 2 del 
actual para la provision de un destino 
de la clase de Capitan que resulta 
vacante en el cuerpo de Estado Ma-

yor^de plazas, y que cwn sujícion á । fundado en que ya lía Via‘sido baja éh i unidos al subido precio que tienen los^
la Real instrucción de 31 de Agosto 
del año próximo pasado corresponde 
al turno de ascenso, se ha dignado 
nombrar primer Ayudante de la pla
za de Santoña, con el empleo de Ca
pitan á que está designado por regla
mento y antigüedad de 1.“ del cor
riente mes, á Don Ramón Boy y Deu
lofeu, Teniente segundo Ayudante de 
la de Figueras.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien- 
tes, ínterin se expide el Real despa
cho, Dios guarde á V. E. muchos 
años, San Ildefonso 17 de ,Agosto de 
1867,—Valencia, , .
Sr. Director general de Estado Ma-, 

, yor del Ejército y plazas.

Exemo. Sr.: La Reina (q. D, g.) 
ha tenido á bien determinar que, 
según se ha prevenido á V. E. en 
despacho telegráfico de esta fecha, 
disponga lo conveniente para que los 
Jefes de las columnas que operan con
tra los insurrectos en ese distrito, ha
gan propuestas en favor,de los indivi
duos que se distingan en las opera
ciones de persecución que se deven á 
cabo -y en los hechos de armas que 
por efecto de las mismas puedan te
ner lugar; en el concepto de que di
chas propuestas, que ha de reunir y 
elevar Y. E. á este Ministerio, se ha 
de expresar terminante y detallada
mente el hecho y circunstancias por 
que se consulta á cada individuo para 
que con conocimiento de todo pueda 
el Gobierno acordar en cada caso el 
empleo inmediato óbien la recompen
sa que corresponda.

De Real órden lo digo á V, É para 
su conocimiento y fines consiguien
tes; siendo la voluntad de S. M. que 
esta disposición se publique en la 
órden general del ejército en ese dis
trito. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1867. 
—Valencia.
Sr Capitan general de....

d^úmero 46,—Circular.

Exemo, Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra en Real órden de 2 del actual 
dice desde Sau Ildefonso al Capitan 
general de las Islas Filipinas lo si
guiente:

«Hedadocuenta á la Reina(q. D.g.). 
de la carta núm. 208 de 20 de Febre
ro último, en que participa V. E á' 
este Ministerio no haberse presentado ; 
ni tenido noticia del paradero del Te
niente de caballería D. José Vélez y 
Barriga, que por Real órden de 16 de 
Febrero de 1866 fué destinado á ese 
ejército por medida gubernativa. Con
siderando que por otra de 1." de Mayo 
próximo pasado se dispuso el sobre
seimiento en la- sumaria instruida 
contra dicho Oficial por haber desapa
recido de Cádiz, donde se hallaba es
perando embarqué' para esas islas, 

las filas; con el fin de que esta tenga 
lug’ar en los términos prevenidos en 
la Real órden de 19de Enero de 1850., 
S. M. ha tenido á bien disponer .se 
publique en la general del.ejército. 
y que esta resolución se comunique 
tambien á los Directores é Inspectores 
g’enerales de las armas é institutos, 
Capitanes generales de ló.s distritós y 
á los Sres. Ministros de la Goberna
ción y de Ultramar para que, llegan
do á conocimiento de las Autoridades 
así civiles como militares, no pueda 
dicho individuo aparecr en paunto al
guno con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanzas y órdenes 
vigentes.»

De la de S M., comunicada por el 
referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E, para eu conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1867.—El Subsecretario, Francis
co Parreño.

fGacela del 23 ¿Ze A^oslo' de Í867.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Exposición á S. M.

Señora

Cumpliendo el Gobierno de V. M. 
con uno de sus mas í mpórtantes debe
res, que es el de vigdlarsobr^ las sub
sistencias de la población, viene hace 
tiempo prestando á esté importante 
ramo de la Admimistracion pública; 
una atención preferente.

La exportación de granos verificada 
en grande escala én el último invier
no elevó los precios y dio lugar-A que 
varias provincias reclamasen en seh- 
tidas exposiciones la introducción de 
cereales extranjeros; reclamaciones 
que fueron secundadas en el seno 
mismo de la Representación nacionáh

El Gobierno, deseoso siempre de 
proteger nuestra agricultura, buscó 
medios indirectos para satisfacer las 
justas exigencias de los que pedían él 
alimento barato, sin peijudicar con 
la competencia extranjera á las pro
vincias productoras, ya excitando y 
facilitando al comercio el trasporte de 
los trigos de unas provincias â otras, 
ya procurando la rebaja de las tarifas 
de los camin«js de hierro.

Estas medidas que la prudencia 
aconsejaba para protegér la produc
ción nacional, introducir numerario 
y mejorar los cambios en la esperan
za de una buena cosecha, no son bas
tantes hoy para atajar los males de la 
carestía que se hacen sentir muy 
fuertemente én una gran parte del 
reino. De nuevo acuden al Gobierno 
en demanda de la introducción de ce
reales extranjeros las provincias que 
sienten los males de la incesante alza 
de los precios.'

Las pocas existencias que hart que
dado del año anterior, y los datos ofi
ciales y extraoficiales recibidos sobre 
el resultado de la última vosecha,

i cereales en toda la Monarquía, y muy 
especialmente en el litoral del Medio
día y de Levante, donde alcanza- y 
aun excede en algunos puntoSiel tipo 
de 70 reales en .fanega marcado en el 

; Real decreto de 29 de Enero de 1834 
para permitir la introducción, hacem 
necesarias algunas medidas en este' 
sentido. . .

El Consejo de Ministros, que consi
dera urgente ocurrir á la satisfacción 
de lo que se presenta con el carácter 
de una apremiante necesidad pública, 
se ve en el caso de aconsejar á V. M. 
.según .se ha.hecho en otras.análogas 
pca«iones; y conforme con el espíritu 
del Real decreto antes citado, que se 
permita la introducción del trigo y 
las harinas con un módico derecho en 
aquellas provincias donde lá necesidad 
se hace sentir mas fuertemente. Al 
efecto, y sin perj.uicio de dar. oportu
namente cuenta á las Cortes, tiene la 
honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid 22 de Agosto de 1867.= 
Señora.—-A L. R. P; he V. AE—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Guerra, el Duque de 
de Valencia.=:E1 Ministro de Estado, 
Lorenzo Arrazula.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, el Marqués de Ron- 
Oáli.-—El Ministro de HaéiendayMa
nuel Garcia fiarzanaUana.—El Mi
nistró de. Marina, Martin Belda,-—El 
Ministro de la Goberqaeion, Luis 
González Brabo,—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.—El Mi
nistró de Ultramar, CáiTosMárfori.

REAL DECRErO.

Conformártdóme cún lo propúesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. T.® Se autoriza pór espacio 

de cuatro meses la introducción leí 
trigo extranjero,y sus harinas desde 
el Cabo de Creus hasta las bocas del 
Guadiana, y en las islas Baleares.

Art. 2.® Los trigos y harinas que 
se importen en virtud de esta autori
zación satisfarán como derecho fiscal 
5 céntimos de escudo por hectólitro de 
trigo-, y 10 céntimos de id. por cada 
100. kilógramos ó quintal métrico de 
harina: en bandera española, y 40 
céntimos de escudo y 80 céntimos de 
idem respectivamente en bandera ex
tranjera.

Art. 3.® Se mantendrá expedita y 
sin trabas de ninguna especie la cir
culación de granos y harinas en todo 
el reino, protegiéndola eficazmente 
las Autoridades administrativas.

Dado en San Ildefonso â veintidós 
de Agosto de mil ochocientos sesenta ' 
y siete.—Esfá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros. Ramón María Narvaez.'
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Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

Oirás públicas.—Agnas.

Excmo.,,Sr.: Visto el resultado, del 
expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Málaga; con objeto 
de aprovechar parte de las aguas de 
los manantiales de Torremolinos en el 
abastecimiento de la población, y con 
presencia de lo inforihado por la Jun
ta consultiva de Caminos, Ganales y 
Puertos, S. M.,1a Reina (q. D. G.) 
ha resuelto autorizar al expresado 

.Ayuntamiento para utilizar en el 
abastecimientQ de la,ciudad la canti
dad de 116 litros dé agua por segun
do de tiempo de loé mánantiales dé 
Torremolinos bajo las ' cláusulas si- 
.gaiientes: ; - • ;

.L- Las obras se eiecutarán con 
Arreglo al proyecto facultati yo suscri
to por el Ingeniero D. José Morer y. 
por D. Joaquin Peré¿ de Rozas, ' cuyo 
próyecto sé aprueba con esta fecha:

■ 2/ Se declaran de utilidad públi- 
- ca las obras comprendidas en él para 
los efectos de la ley de expropiación- 
forzosa de 17 de Julio de 1836

3 .“ Los trabajos deberán terminar- 
«é-eh el plazo de dos años, y su ejecú- 
cion queda sujeta á la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4 .*. La Municipalidad de Málaga,: 
tenrendó presente la conveniencia de 
no enajenár la cantidad de Agua que 
resulte necesaria para los diferentes 
servicios públicós qué haya de esta
blecer, formará los reglamentos de la 
distribución entre los particulares, con 
arregló á lo que dispone el art 219 
de la ley dé 3 de Agosto de 18.66.1

De Real órden lo digo á V. E.'para 
su inteligencia, y efectos cónsiguien- 
tes. Dios guarde á V. É. muchos añós. 
San Ildefonso 9 de Agosto de 1867. 
—Orovio.
Sr. Director general dé OTrás pd- 
blicas. ' "

oirás públicí/S.—Ferro carriles. 
— Concesiones, subvenciones^ con^-^ 

tencioso.

Exorno.Sr.: S.M.la Reina. (q.D.g.); 
en uso de la autorización conf ridá al 
Gobierno por el Real decreto de 29 de 
Diciembre último, y de acuerdo con, 
lo informadó por la Sección de Go
bernación; y;Fomento del. Gonsejó de. 
Estado, ha tenido á bien prorogar^ 
hasta el diá'7 dé Junio 'de' 1869 el 
plazo fijado para; la ..construcción del 
ferro-carril de Alcázar de San Juan á 
Quintanar de la Orden, en cuya fecha 
deberá .hallarse el camino terminado 
y dispuesto para la explotación, pro- 
cediéndose en otro caso Cón arreglo ‘ á 
lo prevenido en el art. 22 de la ley 
ge neral de 3 de Junio de 1855. ¡

De Beal órdeu.lo. digo á V. E. para 
su conocimieuto. y efectos.correspon-^ 
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
añós."San Ildefonso 11 dé Agésto de 
1867.-^Grovio. - '
Sr. Director general de Obras pú-^ 

blicas. ' —

Ministerio de Marina. ,

GUARDA-COSTAS:

La escampavíaIntréj^ida, del apos-' 
tadero de Algeciras,- aprehendió en la 
ma.irugada del 12 en la bahía del mis-: 
mo punto una barquilla con 12 bultos 
de tabacó. " \

.8E&VNDAJfídCI0N.’' ■
.Núm.,4;423.

• ; ' - ■ Sección de ForienlO,

FEKRO-GARRILES.
«^^^^^^^'^ ^^ .ferro carriles .de la línea del Norte me ha remitido con 

fecha 16 del actual el siguiente Gaf tel-an unció de las tariñis Série N. Y nú- 
,^eyo K á 3 nuevos, que, han sido aprobadas por Real orden Me 20 de Julio 
ultimo.

CAMOS DE HIERRO DH ÍBlRTffY p^ 11.

TRASPORTES A PEiQPEÑÁ VLLQCldAO.

TARIFAS COMBINADAS ENTRE AMBAS LINEAS, APLICABLES 
DESDE EL l.° DE SETIEMBRE DE 1867, 

Aprobadas por el Gobierno de S. M.. ea. 20 de Julio del mismo año.
----- ——---- —  — *—-^».'11:'' ‘^—. ¡ ' ' - .'ri'..

Série N. Y. Número 1 (nuevo). "
TRASPORTE^ ÙÈ'TODAS GLÍStS DE MERCANCÍAS./

• (La presente tarifa anula, .da :de igual Série y número vigente ..desde el .20 
;.'...-:.. v de .Setiembre de 1867:)

Desde Santandtir 
á las Esl;icioiies. 

siguíeriies 
. . y vice-versa.

: Preci o. por 1.000 kilogs,. Desde Santander 
á las Estaciones 

siguientes 
: y vice-versa,

Precio por 1.000 kilóes.

1.’ clase 2 “clase 3.“ clase laclase 2.?-cJase 3V^lase

R . t '. R. C ' Rr^- G. .R I^- I^’ G. ufo Ç:

Madrid, . . . 336,05 .284,35 258:, 50 Quintanilleja. 171,88 145’14 1 o;2 ’óñ
pozuelo.. . . 339,85 279,95 254,50 Burgos. . .

Das. Rozas. . . 325,. » 275, » 250, » Quintanapalla
Villalba.. ' . . 311.35 263.45 239,nú Monasterio.-.
El Escorial.. . -303 56 266,85 233,50 Bribiesca. . . .'
Robledo.. .. .. 293,89 248,60 226; » Pancorbo. . .
LasgNavas. . . ., .’281,45 238,15 116,50 Miranda.' . . hn,4:i 149,86 1X19
Navalperal.. . 278.20 235,40 214, » Manzanos.. ,.
Avila. . . ; . , . 257,40 217:, 80 198, .)) Nanclares. ■.
Mingorría. . . .. 248.95 210,65 191,50 Vitoria. . i
Velayos,. . .. '241.80 20.1,60 186; » 'Sálvatíérra.
SánChidrián.
Adauéro.'. ' i

237.'90 291,30 183, » Alsasua. .
231,40 195,89 178; :» Zumárraga-. ■. 188.63 157,61.

161,11
12fo84 
129,84 
1-32' 03

Arévalo.. . . 224,90
213,85

I90;3O 473, » Beasain. . .' 193 67
Ataquines. . 180,95 164,50 Tolosa.. 199,97 Í64;86
Gómez - Narro . 208, » 176, » 160, » Andoain. . . .203,39- 167-, 86 132 03
Medipa, . 201,50 170.50 155, » Hernani. . 206,27 

298;4:3
169,86 
W36

133 17Pozaldézi/ó.-' 7 'A 96,30 166,10 151. » ■Sáu Sebastian il§áM7
Matapozuelos. . 191,10 161.70 147, » Pasajes.- ... ¡ -i 210,23

2,10; 95
d72;61 133.74

Valdestillas. 185,90 157,30 143, •» Rentería.. 173.11 133.74
Viána., . , . ■
Valladolid. . .

. 1,83,30 
'174.20

155,10
147,40

141, »
134, »

frún. . ' .
Hendaya.1 2

214,55
2I5;27

i75;6i 
176;11

134:71 -
134,71 -

Cabezón. 165,75 14O.;>& 127,50
Aguilarejo.. . 163 80 138.60 126, » Palencia. . Í43.' J

121, » 110, »
p nenas. .. . 154,70' 130,90 iÍ9, » Munzon. . . 134,55 113,35 103 '50
Venta de Baños.* Amusco. ., . ‘129,35 109,45 99,50
Magaz . . .

^150,15
W-Ó5 115., 50 Piña. . 126,10 106,70 97, »

Lorq neniada. . Frómista. . . 121,55 102,85 93. »
Quintana. . . ^5^03

'130,07
Marcilla. . 118.30 100,10 91, »

Villodrigo.. . 115,5.0 Cabañas . 114,40 96,80 88, »1
Ralbases ... 157.37

160.17
132,89 115.50 Osorno. . . 109,85 92,95 84,50 '

Villaquirán. . 135,25 115:50 Espinosa.. 104. » 88., 80, »
Estepar.. ; . 166.30 140,43 118,251Herrera. . .. 95,55¡ 80,851 73,50 -

GONDICIQNE§ DE APLIGAGION.
La presente tarifa se aplica por fracción indivisible de 10 kilogramos.
La aplicación de está tarifa especial queda además sometida á las condi- 

clones: de las tarifas generales de.las dos Gompañía.s en todo lo que no sea 
contrano á las disposiciones precedentes. ' ' :

AYISO IMPORTANTE.
Los préciós de la presérite tarifa especial, no serán aplicados sino en ! 

tanto que el remitente lo haya pedido expresamente en la declaración. A falta ; 
de esta petición prévra, la expedición será tasada de derecho á las.condiciones ■ 
de las tarifas generales. . , ' . . . ' '

, ÓSc con/inudra^

1429
TERCERA .SECCION.
CAPITANIA GENERAL DE -

; CASTILLA LA VIEJA. ; ■ -

Fslado Mayor.—Sección 3.*^

Por el Ministério de là Gúnfra sé 
ha dirigido al Exemo. Sr. Capitán 
Général de este distrito el si-guienté 
parte: ' • : ■

NOTICIA OFICIAL

DE LOS PARTES RECIBIDOS EN EL 

. MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las últimas noticias télégráfícás 
recibidas en esté Ministerio, dicen lo 
siguiente:

Cátálúna.—-Todaslás vías férfeásy 
las lineas telegráficas del distri tó están 
espéditas,. La columna del Tehierité 
Goroñél Rodriguez batió ayer'en el 
territorio de Tapis (G.eroná) proximó 
á la frontera, dos partidas dé rebel
des, obligánílobis á entrár en Fran
cia éñ pfecipitada fuga.

Se han presentadó muchos faccio
sos: tambien lo ha verificado, sólicí- 
tando indulto, él Chic de las Barrá- 
quetas, hermano deí. Noy,' cuyá gra
cia le ha otorgado el Capitan general 
del Principado, interpretando lbs seú- 
timiénto siempre generosos de S. M. 
la Reina (q. Di g.) Las fapciones reu
nidas de Èaldrich y .Targarona., han 
sido, baldas y dispersadas éómpletá- 

. mente á las inmediaciónes de Igualá- 
da por lá cblúmna del Brigadier Gar
cia. Torres, causáñdoles Úmuertós V 
algunos Iierídos, y habiéndoies’cogi
do' ra Lichas armas y cinco cabaireríás.

Él AIcaldé de Llorona (Basagoda) 

con un celó ’ patriótico' y recomendá- 
blé, . sé‘ pu'so á la Cabeza dé un sonia
ten,' y se unió á una columna de Ga- 
rab.ineros para, hacer frente á uiia paf- 
tida dé sublevados que ándaba por 

aquel térmirió, y á la quéderrótaron.
Los somatenes de algunos pueblos 

dé Geroná. y la Guardia civil de Tor
tella, han hecho varios prisionéros, dé 

lós cúalés cuatro érah francése-s, fuga
dos deia cárcel de Geret (Frariciá);’ ' 

'. Fernando. Pierrard, Roger y 27 in- 
divídups de su facción, que fueron 
obligados á entrar en Francia, han 
sidó arrestados por las autoridades de 
aquel país y conducidosá la ciudade- 
lade Pérpifian, á la que llegarán hoyi

Valéncia.—Tranquilidad en todo él 
distrito, despues de la. dispersion de 
Íá pequeña pártida destrozada antes 
de ayer én Carlet. ' V 
' Arágon.—El General Manso de Zu- 
Tiiga nombrado Comandante général 
dé las fuerzas éñ opéraciones én el al
to Aragón, salió de esta Córte "él ¿Ú: 
llegó á Zaragoza el 21 y en su impa
ciente ardor de marchar á ponérse al 
frente de sus tropas, que ya habían 
avanzado algunas jornadas, y sin to- 
már en cuenta el número de los ene
migos q^úe podia encontrar én su ca- 
m'raó, salió de'Zaragoza el mismo día 
21 con una pequeña columna de'250 
cazadores de Giudad-Bodrigo y 50 ca-
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hallos dçl Rey» Ayer/después. ele me- - 
diodía,' éticontrarou etí Liñás dé Mar-. 
cuello las facciones reunidas del ex- ‘ 
Genéràl Pi erra rd y Moriones con fuer- ; 
za de 1200 hombres; y a.provéchando 
el entusiasmo de que iba animada su 
tropa, atacó resueltamente la posición 
de la que despues de dos horas de fue
go, fué desalojado el enemlgo por un 
ataque á la bayoneta, cargando al 
mismo tiempo la. Caballería, que con 
su ardor llegó hasta las mismas casas 
del pueblo. ;

Tomada la posición y desalojados 
del pueblo los enemigos, continuó el 
fuego hasta que agotadas las muni
ciones por ambas partes, las fuerzas . 
de Manso formaron en columna y de 
este modo aguardaron tranquilamente 
al enemiga per espacio de hora y me
dia sin, que aquel se decidiera á hos
tilizaría: acercándose la noche la co
lumna se dirigió á Ayerbe, donde per-. 
noctó para continuar su marcha esta 
madrugada à Huesca.

Los sublevados se habian retirado 
hacia Jaca con pérdida de 50 muer
tos, entre.ellos 3 Oficiales, un crecido 
número de heridos y algunos prisio- 
neros. La columna habia perdido a,l ; 
General Manso de Zúñiga, víctima de 
su arrojo, además un Capitan y un 
Teniente heridos, 13 soldados muertos , 
y 21 heridos. El comportamiento de, 
las cortas fuerzas que componían la ; 
columna, ha sido brillante y honra 
en alto grado á sus individuos como 
al valiente Ejército que está dando 
pruebas de ser digno herdedero de las 
glorias tradicionales de nuestros ante
pasados. El cadáver del valiente y 
malogrado General Manso fué recogí" 
do en el campo por su hijo, Ayudante 
de campo, quien con sus asistentes y 
ordenanzas lo c ndujo á Huesca, á 
donde llegó ayer á las siete de la 
tarde.

En el resto de la Península sigue 
reinando completa tranquilidad.

Y habiéndose enterado la Reina 
(q. D, g.) de. los precedentes partes, 
ha resuelto recompensar los .méritos 
contraidos, por las tropas empleadas 
en la persecución de las facciones de 
Cataluña, Valencia y Aragón, y muy 
parti .cu larra ente á .los individuos dela í 
valiente columna del General Manso 
de Zúñiga, cuyo co.mportam.i.ento es 
superior á todo elogió, proponiéndose ' 
asimismo S. M. cuidar de . la .suerte : 
de las familias de los individuos muer- ; 
tos en los hechos de armas ó á conse
cuencia de ellos, siendo su Real vo
luntad que las precedentes noticias y ' 
esta su Real resolución se publique Í 
en la órden general, del Ejército para 
conociniiento.y satisfacción de. todas 
las clases.que lo componen,

Madrid 23 de. Agosto de 1867..
Lo que de órden de S. E, se publi

ca en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de todo^,. ,

Valladolid 24 de Agosto de 1867.— 
El Teniente Coronel Gefe de Estado 
Mayor accidental, Joaquin Dusmet y 
'Navarro.^ . ,

El Exemo. Sí'. Mii>istro>iáó la i 
Guerra en lelégrama de la una ' 
y 10 minutos de esta tarde, diee 
á este Exorno. Sr. Capitán Ge
neral lo siguiente:

«Todas las noticias que se han 
recibido de Aragón y Cataluña 
son satisfactorias. ; j

«La pacificación sigue adelan
tando, , /

«Lai facción Pierrad desani
mada y rendida de fatiga no se 
detiene en ninguna parte sepa-• 
rándose muohds. (que arre ¡píen 
dos se presentan a las autorida- , 
des legítirnaá. ' ’

«En el resto de la Península
tranquilidad.» * n ’

Lo que ha dispuesto S. E¿ síe 
publique en el BoZ^ím ófieial dé 
esta provincia para que llegue á 
noticia del público..

Valladolid 24 de Agosto de 
1867.—El Teniente Coronel Je
fe de Estado Mayor accidental, 
Joaquín Dusmet y Navarro.

PT Exemo. Sr. M’nistro de la 
Guerra en lelégrama de las 2 y 
37 minutos de la larde dice á 
este Exemo Sr. Gapitan General 
lo siguiente:

«En Santa Colonia de Queralt 
se han presentado ál Jefe del Ba
tallón Cazadores de Alcántara 
con todas sus armas, municiones 
y efectos de guerra 480 subleva
dos procedentes de las partidas 
de Escoda y Baldrich.

»Lo comunico á V. É. para su 
conocimiento.»

Lo que de orden; de S. E. se 
hace publicar en el Boletin oficial 
extraordinarib dé esta provincia 
para noticia del público.

Valladolid 24 de Agosto de 
1867.—El Teniente Coronel Je- 
.íe de Estado Mayor accidental^ 
Joaquin Dusmet y Navarro.

Núm.' 4.4^7. 

Don Joan del Pueyo y Bueno,' Juez 
dé primera instancia del distrito 
de la plaza de esta 'ciudad. de .Var’:
llaJolid.

Por er'prespnte' primer edicto cito, 
'liamo'^ émpiazó á Felipe Martínez 
Luces, natural de Santa Olalla de 
Colloto, y vecino que fué, de esta éS’ , 
presada Ciudad, contra quién sé iris-' 
fruyó causa criminal en este Juzgado 
sobre lesiones á Manuel Fernaüdez 
Luis para qué en él término de nueve 
dias â contar desde su .fecha, se pre
sente en el mismo y Escribanía del

que refrenda á fin de hacerle saber las;j 
próvídéñcias dictadas en el espedí ente 
de insolvencia que contra él se sigue, 
sobre pago de ciertas responsabilida
des pecuniarias á que ha sido conde
nado en dicha causa, bajo apercibí- ; 
miento que de no verificarlo, sustan
ciaré y determinaré el espediente en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
los autos y diligencias con los estrados 
del Juzgado y les parará el perjuicio 
que haya lugar. •

' Dado én Valladolid á veinte y tres 
de Agosto de rail ochocientos sesenta 
y sieteí-t-iJuan d^h Pueyo.-^Pon man-: 
dado dë''à';^^, Valentín Rarrigon.....

CUARTA SECCION.

- 'Núní. 4.428.

CONSEJO PROyiNCiAL, ' J

De conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes vigentes, él Consejo 
y Comisario de Guerra de esta plaza 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
eofrespoiïdienles al nies de Julio último 
que á'conliouacíou se:espresán.

? Ése. Mils. 

,Ración de pan de 70 deca
gramos.................» 98 

Fanegacaslèllanadeeebada.. 2‘l4t 
Quintal métrico de paja. . . 1‘OSi 

Id., id. de aceite. . . 56731 
El litro de id.. ........... . . . » 530 
Quintal métrico de leña. . . 1'368 

Id. id. de carbón. . . 4’450

Valladolid 25 de Agosto de4867-.-^Eh 
Presidente, Vicente Alvarez.—El Cófñ}- 
sario de Guerra, Juan Fernandez y Sier
ra,-^ El Secretario.del Consejo, Joaquín 
MarlineZ'Chanlrero.

QUINTA SECCION.

Jania de DiócesíS de Valladolid.

Para el dia 12 de Setiembre próxi
mo y hora. de doce áí una de la tarde 
se sacan á pública subasta las obras 
de reparación de la pared del Con
vento de' San Quirce de esta ciudad, 
por la parte que mira à la calle del 
un i sino nombré, presupuestadas y 
aprobadas por, el Gobierno de S. M.; 
en la cantidad-de 5.000 rs. El remate 
tendrá lugar en la Secretaría de cá-^ 
mará de este Arzobispado, donde está' 
de manifiesto ehpliego,de condiciones. 
Las licitaciones sé harán en pliegos- 
corados acompañando á ellos las -cor- 

‘ respondientes- caitas de pago de la 
consignación en la Tesorería de esta 
provincia Mel importe del 10 por: 
100 del total de la subasta. ;

2fodelo de proposición. ,

Yo N. N. informado del pliego de 
condiciones para las obras que se han 

de egecutar en. el convento.. .de San 
Quirce de esta ciu lad, rae compro
meto á realizarías por la cantidad 
de........ sujetándome á las referidas 
condiciones. , 

Valladolid 24 de Agosto de 1867. 
—Por acuerdo de la Junta,, Cesáreo 
Rodrigo. Secretario.

' 4.431.

Ayurtlamienlo córtáUtUcional de 
Tüdela dé Duéi’o'.

Por el presenle se cita, llama y Te- 
quiere ál ‘mozo Antonio Arrivas sóriea- 
do coii el, número cuatro para el actual 
reemplazo y declarado soldado por falla 
de presentación al ser llamado en el.did 
qUe luvo lugar aquel acto, á fin de que 
se persona .en este Ayuntamiento antee 
de verificarse la entrega dé quintos en la 
Capital, señalada para el dia 5 del pró- 
xiino mes de Setiembre, pues de nó. ha
cerlo, le parará el perjuicio con arreglo 
á lo que dispone la vigente ley de quintas.

Tudela de Duero 20 de Agmslo de 
1867.—El Alcalde, Francisco Alvarez.

COLEGIO DEL EV \NGELISTÁ. 
DE 2.^ ENSEÑANZA,

ESTABLECIDO EN NAVA DEL REY.

En este Establecimiento agregado al 
Insliluio (le Valladolid, pueden cursarse 
con validez académica los estudios de 
todas las asignaturas correspondientes á 
los seis años de la 2.“ enseñanza inclusa 
la de lengua francesa. La empresa cuen- 
la al efecto con cuantos medios.son ne- 
ceearios y con el número suficien.le de 
celosos Profesores, compelentemente au
torizados.

La matricula para loda.s las asignatu
ras puede hacerse en. su Secretaria, d()n- 

' de estará abierta desde el l.'^ aí 15 del 
més de'Séliembre. '

(2.-1.)

SAN NICOLÁS.

Colegio único de 1.* y 2.^ enseñanza

COMPLETA INCORPORADO AL INSTITUTO, PRE

PARATORIO PARA TODAS LAS CARRERAS CIVI.

LES, MILITARES Y DE COMERCIO.

TORRECILLA 16.

Autorizado este Colegio para dar la 
Primera y Segunda enseñaza complétas 
.hasta el grado de Bachiller en Arles, es- 
lará abierta la mali-’cula desde el dia 
primero de Setiembre hasta el 15 desde 
las 9 de la mañana hasta las 127 desde 
las 3 hásla Ias 6 de la larde, '

Se admiten Colegiales inlérnos medio 
pensionistas y externos. Se permile. vi- 
siiar el Colegio á fin de que dos inleresa- 
dos se cercioren de ipie cuanto se dice en 
nuestros prospectos es verdad, no pala- 
breria,n¡éngaños. , • . ;

El cuadro de los prófesores y pros
pectos se dán en el mismo estableci
miento y en el mismo se satisfarán las 
dudas ó preguntas que ocurran.

’ VALLADOLID.- ,
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos. 

Calle de la Victoria, 24.
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